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28.01.2026 

INFORME  

Correspondiente a la Resolución Directorio Nº 3001/2026 del 19.11.2025 

Grupos de Trabajo y de Expertos del Consejo de la UIT  

A : PRESIDENCIA 

CC :  GERENCIA INTERNACIONAL E INTERINSTITUCIONAL 

  GERENCIA ADMINISTRATIVA FINANCIERA 

DE :  REPRESENTANTES DESIGNADOS POR RD N° Nº 3001/2025 

Sr. Presidente: 

Me dirijo a Usted a los efectos de presentar el informe de participación en las Reuniones de 
los Grupos de Trabajo y de Expertos del Consejo de la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones (UIT) llevados a cabo en Ginebra, Suiza, y realizados entre el 19 y el 
23 de enero de 2026. 

A continuación, un breve resumen ejecutivo de los temas desarrollados o abordados en 
cada reunión, con base en la Agenda respectiva. 

 Grupo de Expertos sobre el Reglamento de las Telecomunicaciones 
Internacionales (GE-RTI) – lunes 19 de enero de 2026 - Sala Popov. 

En la sexta reunión, el GE-RTI debatió y finalizó el Informe Final y también aprobó el Informe 
de la sexta reunión. 

La reunión se estructuró de la siguiente manera: 

Orden del día (Documento GE-RTI-6/1) 

 – Repercusión Del RTI (Documento GE-RTI-6/2) Contribución de Hill. 

–  Llamamiento a las líneas rojas de la IA (Documento GE-RTI-6/3) Contribución de Hill. 

–  Proyecto de Informe final del GE-RTI al Consejo de la UIT de 2026 (Documento GE-
RTI-6/4) 

–  Sobre las medidas adicionales en el examen del Reglamento de las 
Telecomunicaciones Internacionales (Documento GE-RTI-6/5). Contribución del Comité 
Ejecutivo de la CRC, Belarús, Center for Global IT-Cooperation, MegaFon Open Joint Stock 
Company (Federación de Rusia), PJSC «Rostelecom» (Federación de Rusia), Tayikistán 

–  Observaciones finales para la sexta Reunión del GE-RTI (Documento GE-RTI-6/6) 
Contribución de Estados Unidos 

–  Cuadro de correspondencias de Resoluciones del Grupo de Coordinación Intersectorial 
(Documento GE-RTI-6/7) Contribución de Paraguay. 

- Comentario sobre el proyecto de Informe Final (Documento GE-RTI-6/8): Contribución de 
Bulgaria, República Checa, Dinamarca, Finlandia, Alemania, Lituania, Suecia  y Reino 
Unido 

 

 

https://www.itu.int/md/S26-EGITRS6-C-0001/en
https://www.itu.int/md/S26-EGITRS6-C-0002/en
https://www.itu.int/md/S26-EGITRS6-C-0003/en
https://www.itu.int/md/S26-EGITRS6-C-0004/en
https://www.itu.int/md/S26-EGITRS6-C-0004/en
https://www.itu.int/md/S26-EGITRS6-C-0005/en
https://www.itu.int/md/S26-EGITRS6-C-0006/en
https://www.itu.int/md/S26-EGITRS6-C-0007/en
https://www.itu.int/md/S26-EGITRS6-C-0008/en
https://www.itu.int/md/meetingdoc.asp?lang=en&parent=S26-EGITRS6-C&source=Bulgaria
https://www.itu.int/md/meetingdoc.asp?lang=en&parent=S26-EGITRS6-C&source=Czech%20Republic
https://www.itu.int/md/meetingdoc.asp?lang=en&parent=S26-EGITRS6-C&source=Denmark
https://www.itu.int/md/meetingdoc.asp?lang=en&parent=S26-EGITRS6-C&source=Finland
https://www.itu.int/md/meetingdoc.asp?lang=en&parent=S26-EGITRS6-C&source=Germany
https://www.itu.int/md/meetingdoc.asp?lang=en&parent=S26-EGITRS6-C&source=Lithuania
https://www.itu.int/md/meetingdoc.asp?lang=en&parent=S26-EGITRS6-C&source=Sweden
https://www.itu.int/md/meetingdoc.asp?lang=en&parent=S26-EGITRS6-C&source=United%20Kingdom
https://www.itu.int/md/meetingdoc.asp?lang=en&parent=S26-EGITRS6-C&source=United%20Kingdom
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Contribución GE-RTI-6/7 de la Administración de Paraguay: 

La administración de Paraguay presentó el documento resaltando que la última CMTI 
adoptó Resoluciones que, de conformidad con el mandato del Grupo de Coordinación 
Intersectorial, deberían incluirse en su ámbito de competencia. 

Paraguay ha señalado que el cuadro de correspondencia para las Resoluciones del Grupo 
Intersectorial no incluye una columna para las Resoluciones de la CMTI. 

A este respecto, se solicitó que el Grupo de Expertos sobre el RTI examine esta cuestión e 
invite al Grupo Intersectorial a tener en cuenta las decisiones de la CMTI e incluir estas 
Resoluciones en el cuadro de correspondencia. 

Discusión: 

Algunos miembros expresaron su apoyo a la contribución, ya que tiene por objeto reforzar 
la coordinación intersectorial en el seno de la UIT. Algunos miembros opinaron que los 
asuntos presentados en esta contribución quedan fuera del alcance del mandato del Grupo. 

Algunos miembros sugirieron que, al tratarse de la última reunión del GE-RTI, podría 
resultar difícil en la práctica establecer una coordinación con el GCIS sobre esta propuesta, 
pero que el autor de la contribución podría, si lo considera oportuno, comunicarse 
directamente con el GCIS sobre este asunto. 

Se tomó nota de la contribución. 

Posible camino a seguir respecto al RTI:  

Los miembros expresaron opiniones divergentes sobre varias posibles formas de proceder.  

Algunos miembros sugirieron que entre las posibles formas de avanzar podrían figurar las 
siguientes: 

a) Suspender los debates sobre el RTI, ya que no se ha llegado a un consenso sobre la 
forma de proceder. 

b) Suspender los debates sobre el RTI hasta que se celebren consenso sobre la forma de 
proceder.  

c) Convocación de otro GE-RTI para intentar llegar a un consenso sobre la forma de 
proceder. 

d) Convocar una CMTI que revisaría, racionalizaría o, en su caso, derogaría el RTI, de 
conformidad con las decisiones de la Conferencia de Plenipotenciarios. 

El Grupo no llegó a un consenso sobre la forma de proceder con respecto al RTI. 

Observaciones finales: 

El Grupo invita al Consejo a examinar este informe y a presentarlo a la Conferencia de 
Plenipotenciarios de 2026 con sus comentarios. 

Los Miembros agradecieron a los Miembros de Sector su participación activa en los debates 
del Grupo y presentaron contribuciones que ayudaron al proceso de examen, incluso 
mediante consultas regionales.  

El Grupo de Expertos expresó su sincero agradecimiento al Presidente y a los 
Vicepresidentes del Grupo, así como a la Secretaría, que han contribuido incansable y 
devotamente a completar esta tarea. 

https://www.itu.int/md/S25-EGITRS6-C-0007/en
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 Grupo de Trabajo del Consejo Sobre Cuestiones de Política Pública 
Internacional Relacionadas con Internet. - martes 20 de enero de 2026 - Sala 
Popov. 

La vigésima tercera reunión del GTC-Internet se celebró el 20 de enero de 2026. 

El Presidente presentó el orden del día, Documento GTC-Internet-23/1(Rev.1). Los 
miembros sugirieron que el punto 6 del orden del día, "Debate sobre las actividades del 
Grupo desde UIT Conferencia de Plenipotenciarios de 2022", no fuera necesario ser un 
punto separado del orden del día y que se debatiera en el marco del punto 7 del orden del 
día, "Otros asuntos".  Asimismo, un miembro sugirió que el periodo de notificación se 
iniciara a partir de la reunión de 2023 del Consejo, ya que es cuando el Grupo inicia su ciclo 
de trabajo revisado. Se adoptó el orden del día revisado. 

1. Informe de la Secretaría sobre las actividades de la UIT en Internet: Resoluciones 
101, 102, 133, 180 y 206 (DocumentoGTC-Internet-23/2) 

En el presente informe se resumen las actividades de la UIT relacionadas con la Resolución 
101 (Rev. Bucarest, 2022) de la Conferencia de Plenipotenciarios (PP), "Redes basadas en 
el protocolo Internet"; Bucarest, 2022), "Función de la UIT con respecto a las cuestiones de 
política pública internacional relacionadas con Internet y la gestión de los recursos de 
Internet, incluidos los nombres de dominio y las direcciones"; Bucarest, 2022), "Función de 
las Administraciones de los Estados Miembros en la gestión de los nombres de dominio 
internacionalizados (plurilingües)"; Bucarest, 202), "Promoción del despliegue del protocolo 
Internet versión 6" y la Resolución 206 (Dubái, 2018), "OTT". 

Al tiempo que expresó su agradecimiento a la Secretaría por la presentación del Documento 
2 y el trabajo reflejado en este Informe, un miembro destacó que en la reunión de la CMDT-
25 se habían modificado varias Resoluciones de la CMDT relacionadas con Internet, en 
particular en aspectos como la creación de capacidad y la asistencia. Se sugirió que los 
informes subsiguientes sobre las actividades de Internet siguieran destacando los 
progresos logrados en estas esferas. 

Un miembro pidió que se aclarara si las actividades del GTC-Internet quedan reflejadas en 
Actividades en el Informe. La Secretaría aclaró que en el Informe anual de actividades de 
Internet que se presenta al Consejo se presenta un breve resumen de las actividades del 
Grupo.  

Un miembro señaló que la sección 2.5 del Informe sobre actividades relacionadas con 
Internet no refleja las actividades de la CE 12 del UIT-T que ha trabajado sobre la calidad 
de funcionamiento del IP y solicitó que las actividades de la CE 12 del UIT-T también se 
mencionen en esta sección del Informe sobre actividades de Internet. 

El Grupo tomó nota la Internet Informe de actividades.   

Presentación y discusión de las contribuciones de los Estados Miembros. 

El Presidente invitó a cada uno de los contribuyentes (en el orden indicado en el orden del 
día) a presentar brevemente sus propuestas al grupo. El GTC examinó las diversas 
contribuciones. A continuación se facilitan los resúmenes de las contribuciones (tal y como 
los presentaron los autores de los documentos) y los debates correspondientes. 

Documento GTC-Internet-23/4(Arabia Saudita, Marruecos) – Cuestiones de política 
pública relacionadas con Internet dimanantes de los resultados de la CMSI+20. 
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En esta contribución de Arabia Saudita y Marruecos se señalan cuestiones clave de política 
pública internacional relacionadas con Internet que surgen de los resultados de la CMSI+20 
adoptados por la Asamblea General de las Naciones Unidas en diciembre de 2025. Se 
recuerda la continua pertinencia de la visión y los principios de la CMSI y el marco de la 
Agenda de Túnez para la gobernanza de Internet, al tiempo que se observa la creciente 
complejidad del entorno digital. 

En el documento se destacan prioridades tales como preservar el alcance mundial, la 
estabilidad, la seguridad y la interoperabilidad de Internet; fortalecer la cooperación y el 
diálogo internacionales; y aumentar la participación significativa de los países en desarrollo. 
También señala nuevas dimensiones políticas vinculadas a las tecnologías emergentes, 
como la inteligencia artificial y la gobernanza de datos, así como la importancia de la 
confianza y la protección en línea. 

En la contribución se propone que el GTC-Internet prosiga los debates estructurados sobre 
estas cuestiones, en consonancia con su mandato, a fin de apoyar el diálogo internacional 
fundamentado y la evolución de la gobernanza digital mundial. 

Discusión: 

a) Los miembros acogieron con satisfacción esta contribución y afirmaron que el resultado 
de la CMSI+20, acordado por consenso por la Asamblea General de las Naciones Unidas, 
era realmente un hito importante para el desarrollo digital, la transformación digital y la 
gobernanza de Internet que reitera el compromiso mundial de mantener una Internet libre, 
abierta, segura e interoperable en el futuro. Algunos miembros destacaron que, en 
consonancia con el resultado de la CMSI+20, las reuniones GTC-Internet no estaban 
abiertas a las partes interesadas, lo que, en su opinión, limitaba la pertinencia y el pleno 
potencial del Grupo, y que se celebrarían debates adicionales en la UIT y que la Conferencia 
de Plenipotenciarios de 2026 (PP 2026) será importante para determinar el camino a seguir 
y determinar como puede contribuir plena y positivamente a la CMSI+20. 

b) Un miembro señaló que la propuesta hace hincapié en el importante aspecto de la 
seguridad, la protección y la estabilidad de Internet, que también se establece en la 
Resolución 1305 del Consejo, y que la labor de la UIT sobre la resiliencia de los cables 
submarinos mundiales también puede ser pertinente a este respecto para los debates del 
Grupo. El miembro invitó a la Secretaría a compartir los resultados de los trabajos en futuras 
reuniones del GTC-Internet como documento informativo. 

c) Se tomó nota de la contribución. 

Acciones: 

Los Miembros observaron que el documento de la CMSI+20 es un marco amplio que 
contiene asuntos que corresponden tanto al mandato de la UIT como otros que 
corresponden al mandato de otras organizaciones. Recordando la decisión adoptada por el 
GTC sobre la CMSI y los ODS de preparar para el Consejo un análisis de las carencias 
sobre las repercusiones de la CMSI+20 en los trabajos en curso y los mandatos de la UIT, 
para su examen y consideración por el Consejo, el GTC-Internet pidió a la Secretaría que 
contribuyera a este esfuerzo en lo que concierne al mandato del GTC-Internet. 

Documento GTC-Internet-23/5 (Arabia Saudita, Marruecos) - Tema de la próxima 
consulta abierta. 
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En la contribución de Arabia Saudita y Marruecos se proponen dos temas para las próximas 
consultas abiertas del GTC-Internet, basados en cuestiones de política pública relacionadas 
con Internet identificadas por el Consejo en su Resolución 1305. 

El primer tema propuesto se centra en cuestiones relacionadas con el uso y mal uso de 
Internet y su impacto en la confianza digital. Hace hincapié en la necesidad de respuestas 
de política pública equilibradas que promuevan la transparencia, la alfabetización digital, la 
cooperación entre las partes interesadas y el intercambio de experiencias y buenas 
prácticas para fortalecer la confianza y la seguridad en los entornos en línea. 

El segundo tema aborda la promoción de la conectividad inclusiva mediante modelos 
económicos adecuados para la infraestructura de Internet. Destaca el papel de las políticas 
públicas en el apoyo a la inversión sostenible, los acuerdos de compartición de costes y la 
habilitación de marcos reglamentarios, en particular para ampliar la conectividad en las 
zonas desatendidas. En conjunto, los temas propuestos apuntan a apoyar tanto la confianza 
en el entorno digital Como la sostenibilidad a largo plazo del acceso inclusivo a Internet. 

Discusión: 

a) Algunos miembros expresaron su agradecimiento, mientras que otros expresaron su 
apoyo a la contribución. Se señaló que, si bien es útil y provechoso considerar futuros temas 
para consultas, cualquier debate o decisión detallada a este respecto solo podrá realizarse 
después de la PP-2026. El Presidente (a) aclaró que, al tratarse de la última reunión del 
actual ciclo del GTC-Internet, no es posible iniciar consultas abiertas en esta reunión. 

b)  Algunos miembros también señalaron que en anteriores reuniones del GTC-Internet se 
había sugerido organizar una consulta sobre la importancia de promover la participación de 
los jóvenes en las cuestiones de política pública internacional relacionadas con Internet. Si 
bien este tema aún no ha logrado un acuerdo final en el Grupo, estos miembros solicitan 
que se siga considerando como opción para cualquier futura consulta que pueda iniciar el 
GTC-Internet, y sujeto a las decisiones que se tomen en la PP 2026. 

c)  Algunos miembros manifestaron su apoyo al primer tema propuesto en la contribución, 
afirmando que su objetivo era encontrar formas de promover la confianza en el entorno en 
línea, incluida la transparencia, el interés digital y la cooperación entre las partes 
interesadas, y destacaron que la utilización indebida de Internet para la información falsa y 
la desinformación constituyen una amenaza significativa para la confianza digital y la 
armonía nacional. Algunos miembros opinaron que el primer tema era muy amplio y debía 
centrarse en aspectos más específicos que figuraban dentro del mandato de la UIT, y 
observaron que la cuestión de la información falsa y la desinformación quedaba fuera del 
ámbito de la UIT. Algunos miembros no compartían la opinión de que la cuestión de la 
información falsa y la desinformación quedaba fuera del ámbito de competencia de la UIT. 

d) En general, los miembros acogieron con satisfacción el segundo tema propuesto en la 
contribución, en el que se afirma su importancia para promover el acceso, la asequibilidad 
y la mejora de la conectividad para quienes aún no están conectados en todo el mundo. 
Algunos miembros sugirieron que las preguntas relativas a este tema necesitarán ser 
revisadas, incluso para que estén más centradas en las múltiples partes interesadas y 
también para hacer referencia a la importancia de las redes comunitarias. Algunos 
miembros sugirieron que era preferible que los interesados respondieran al texto más 
amplio de las actuales preguntas como lo desearan. 

e) Se tomó nota de la contribución. 
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Documento GTC-Internet-23/3(Federación de Rusia) - Propuesta para mejorar la labor 
del Grupo de Trabajo del Consejo sobre cuestiones de política pública internacional 
relacionadas con Internet. 

En esta contribución se presentan propuestas de la Federación de Rusia sobre los temas 
más urgentes que pueden incluirse en el futuro programa de trabajo del GTC-Internet. En 
la reunión anterior, la Federación de Rusia propuso preparar un plan de trabajo para el 
GTC-Internet y formular aspectos temáticos sobre cuestiones de política pública 
internacional relacionadas con Internet para los próximos cuatro años (comenzando 
después de la próxima Conferencia de Plenipotenciarios). Para cada uno de estos aspectos 
temáticos o temas, el GTC-Internet debería formular recomendaciones u otros resultados 
pertinentes al Consejo. 

En la contribución, la Federación de Rusia propone, basándose en la Resolución 1305, los 
siguientes temas que pueden incluirse en el futuro programa de trabajo del GTC-Internet. 

– La seguridad, protección, continuidad, sostenibilidad y robustez de Internet 

– Cuestiones relativas a la utilización y mal uso de Internet 

– Aspectos de desarrollo de Internet 

– Conectividad a Internet Internacional. 

Estos temas temáticos no limitarán el examen por el GTC-Internet de otros temas y 
cuestiones, pero garantizarán que el Grupo de Trabajo comience finalmente a producir 
resultados prácticos y recomendaciones para el Consejo. 

La Federación de Rusia pide a los Estados Miembros que preparen una posición sobre la 
continuación del GTC-Internet y su plan de trabajo, teniendo en cuenta la próxima 
Conferencia de Plenipotenciarios. 

Discusión: 

a) Los miembros agradecieron al contribuyente su propuesta. 

b) Algunos miembros expresaron su apoyo a la propuesta afirmando que presenta 
cuestiones que son importantes para muchos Estados Miembros, como la utilización y el 
mal uso de Internet, tiene por objeto reforzar la coordinación entre los Estados Miembros 
en lo que respecta a la gobernanza de Internet y mejora la labor del GTC-Internet mediante 
un plan de trabajo y métodos de trabajo claros, incluido un proceso de recomendaciones al 
Consejo. 

c) Algunos miembros expresaron su apoyo a la idea de un plan de trabajo para ayudar al 
Grupo a ser más eficaz y eficiente y obtener mejores resultados, pero opinaron que el 
contenido presentado en esta contribución no reflejaba con exactitud el funcionamiento de 
Internet y las instituciones multipartitas que lo rigen actualmente. 

d)  Algunos miembros señalaron que el GTC-Internet es el único Grupo de Trabajo del 
Consejo de la UIT, aparte del GTC-IDIOMAS, que está limitado únicamente a los Estados 
Miembros y declararon que ello es incompatible con varias decisiones adoptadas a nivel de 
la Asamblea General de las Naciones Unidas (incluida la CMSI+20 resultados adoptados 
por consenso), la declaración de NetMundial+10, y reiterando las expresiones de apoyo en 
el seno del GTC-Internet al modelo multipartito de gobernanza de Internet. Otros miembros 
no compartían la opinión anterior. 
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e) Se tomó nota de la contribución. 

Documento GTC-Internet-23/6(Rwanda, Nigeria, Sudáfrica, Tanzanía, Uganda) – 
Mejora de la eficacia del Grupo de Trabajo del Consejo sobre cuestiones de política 
pública internacional relacionadas con Internet y lucha contra los riesgos para los 
recursos de Internet. 

Este contribución tiene por objeto ayudar a la UIT GTC-Internet a reforzar la continuidad, 
eficacia y pertinencia política de su trabajo, respetando plenamente su mandato 
intergubernamental orientado a las políticas y las funciones de otras partes interesadas 
pertinentes. 

En la 22ª reunión de UIT GTC-Internet, los debates sobre los resultados de las consultas 
abiertas y las propuestas de los Estados Miembros pusieron de relieve varios problemas 
recurrentes. Entre ellos cabe citar la continuidad limitada entre sesiones, la dificultad para 
alcanzar un consenso sobre los temas de consulta y la creciente preocupación en materia 
de política pública sobre la estabilidad y resiliencia de Internet. 

En respuesta a esta contribución se proponen enfoques no vinculantes, plenamente 
coherentes con los mandatos existentes y sin crear nuevas obligaciones. 

En primer lugar, se sugiere la utilización de un marco temático flexible, no como un plan de 
trabajo formal, sino como una referencia voluntaria para dar continuidad y coherencia a la 
hora de identificar los temas de consulta. 

En segundo lugar, para facilitar la creación de consenso, se proponen criterios informales 
para orientar la selección de temas de consultas abiertas. Se insistiría en la armonización 
con la Resolución 1305 del Consejo de la UIT, en evitar la duplicación, en la pertinencia de 
las políticas y en la inclusividad, en particular de las perspectivas de los países en 
desarrollo. 

En tercer lugar, propone la inclusión de una reflexión a nivel político no operacional y 
normativa sobre cuestiones que afectan a la estabilidad de Internet.  

En conclusión, esta contribución pretende reforzar el valor del GTC-Internet mediante 
medidas modestas y coherentes con el mandato. Al mejorar la continuidad, respaldar el 
consenso y propiciar una reflexión estructurada sobre políticas, el Grupo puede seguir 
abordando eficazmente las preocupaciones de los Estados Miembros y contribuir de 
manera significativa a los debates internacionales sobre política pública relacionada con 
Internet. 

Discusión: 

a) Los miembros expresaron su agradecimiento por la contribución y destacaron el enfoque 
consistente de su mandato para intensificar los esfuerzos del GTC-Internet mejorando los 
métodos de trabajo y abordando los principales desafíos, incluida la necesidad de mejorar 
la continuidad, la concentración y la eficacia del GTC-Internet y racionalizar y actualizar los 
grupos temáticos relacionados con la labor del Grupo. 

b) Algunos miembros opinaron que el enfoque propuesto en esta contribución era una 
forma constructiva de avanzar, incluida la elaboración de un plan de trabajo, sin ampliar el 
mandato del Grupo ni prejuzgar los resultados futuros. Estos miembros hicieron hincapié 
en las orientaciones temáticas no vinculantes y los criterios informales para los temas de 
consulta propuestos en esta contribución, que también respetan el papel de otras 
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organizaciones. Solicitaron que esta contribución se añadiera al informe de la reunión que 
se enviará para su discusión en el Consejo. 

c) Algunos miembros destacaron que la Resolución 1336 del Consejo ya proporciona 
directrices para la labor del Grupo y que el Consejo puede evaluar mejor si es necesario 
modificarla y cómo. Estos miembros también expresaron su preocupación acerca de la 
recomendación permanente sobre recursos críticos de Internet, ya que está fuera del 
mandato de la UIT y, en particular, excluye a la comunidad técnica del debate, ya que no 
pueden participar en el GTC-Internet. 

d) Se tomó nota de la contribución. 

Presentación y discusión del Informe del Presidente. 

El GTC aprobó el Informe de la vigésima tercera reunión del GTC-Internet Internet y se 
publicó en el sitio web del GTC-Internet (www.itu.int/en/council/cwg-internet). 

 Grupo de Trabajo del Consejo sobre Protección de la Infancia en Línea. 

El Grupo se reunio el dia 19 de enero de 2026 y como principal tema se destaca la firma de 
la “Declaración Conjunta sobre la Inteligencia Artificial y los Derechos del Niño”. 

Dicho documento tiene por finalidad tomar medidas para garantizar que la IA se diseñe, 
desarrolle, despliegue y gobierne de manera que se respeten, protejan y promuevan los 
derechos de los niños, en particular garantizando las recomendaciones que figuran en el 
documento. 

Como segundo punto se destaca la presentación del documento que refiere a la 
Actualización de la Iniciativa de Protección de la Infancia en Línea de la UIT y del Programa 
PIeL. 

La iniciativa de Protección de la Infancia en Línea tiene por objeto proteger a los niños 
contra los riesgos y posibles daños en línea y empoderarlos para que aprovechen 
plenamente las oportunidades en línea a través de la investigación, el apoyo político en los 
países, la creación de capacidades y las herramientas técnicas. 

UIT Protección de la Infancia en Línea es una plataforma de liderazgo mundial con una 
comunidad multipartita con experiencia demostrada y un historial de asistencia técnica de 
más de 16 años en actividades de protección de la infancia en línea en todo el mundo. A 
través de una sólida red de más de 80 asociados expertos de instituciones líderes activas 
en los sectores de las TIC y los derechos del niño, la iniciativa de Protección de la Infancia 
en Línea proporciona recursos y herramientas para apoyar el desarrollo de las calificaciones 
digitales de los niños y su entorno, así como a las partes interesadas de la industria y el 
gobierno en el desarrollo de estrategias de protección de la infancia en línea a nivel 
empresarial y nacional y marcos que permitan a los países contribuir a un entorno en línea 
más seguro para los niños. 

 Grupo Informal de Expertos sobre el Foro Mundial de Políticas de 
Telecomunicaciones: 

El Grupo mantuvo reuniones desde el dia 21 al 23 de enero de 2026 en la sala Popov. 

La tarea del Grupo se circunscribió a la revisión y consolidación del Informe final a ser 
presentado durante el proximo FMPT a desarrollarse en Bahamas del 9 al 11 de junio de 
2026. 

http://www.itu.int/en/council/cwg-internet
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El propósito del FMPT es ofrecer un lugar donde los responsables políticos de todo el 
mundo intercambien opiniones e información y lleguen a una visión compartida sobre los 
retos y oportunidades que plantean los servicios y tecnologías de telecomunicaciones/TIC 
nuevos e incipientes, así como para examinar cualquier otra cuestión de política general de 
telecomunicaciones/TIC que se beneficiaría de un intercambio general de puntos de vista, 
además de la adopción de opiniones que reflejen puntos de vista comunes con arreglo a la 
Resolución 2 (Rev. Bucarest, 2022). 

Conforme al orden del dia aprobado, se procedió a examinar las contribuciones recibidas 
de los Estados Miembros y Miembros Asociados de la Union. En el documento se refunden 
todas las contribuciones recibidas de los miembros del FMPT-26 del GIE sobre el cuarto 
proyecto de Informe del Secretario General y los cinco proyectos de Opinión. 

Luego de tres días de trabajo, el Grupo no pudo consensuar el documento final, por lo que 
se acordó a propuesta del Presidente realizar dos reuniones virtuales, una en febrero y otra 
en marzo para seguir el análisis del documento y cerrar consenso respecto al mismo.  

También se acordó una reunión final prevista de manera presencial, como de previa a las 
reuniones del Consejo 2026 a fin de consolidar el informe final a ser presentado al 
Secretario General. 

 Grupo de Trabajo del Consejo sobre los Idiomas: 

El Grupo de Trabajo sobre los idiomas se reunio el 20 de enero de 2026. Entre las tareas 
abordadas durante la misma, se examinaron los documentos citados a continuación: 

Informe del Secretario General presentado de conformidad con la Resolución 154 (Rev. 
Bucarest, 2022) y la Resolución 1372. 

Contribución de la Federación de Rusia: Propuestas de revisión de la Resolución 154 (Rev. 
Bucarest, 2022) de la PP. 

Contribución de la Federación de Rusia: Propuestas de revisión de la Consejo Resolución 
1386 (C17, modificada por última vez C25) – Comité de Coordinación de la Terminología 
de la UIT (CCT de la UIT). 

Contribución de múltiples países: Propuesta de apoyo a la utilización de los seis idiomas 
oficiales de la UIT en igualdad de condiciones mediante la cooperación con las seis 
principales organizaciones regionales de telecomunicaciones. 

Contribución de múltiples países: Propuesta para establecer el proyecto piloto sobre la 
identificación y formación de intérpretes locales cualificados y continuación del proyecto de 
apoyo a la traducción de documentos de la Unión. 

 Recepción Ofrecida por el Embajador de Canadá: 
 
A tenor de la invitación recibida por parte del Embajador de Canadá, señor Peter McDougall, 
la Delegación participó de una recepción ofrecida por aquel el dia 19 de enero del corriente. 
 
De las misma participaron representantes de Estados Miembros de la Citel. El embajador 
de Canadá destacó la visión de su país con vistas a las próximas Plenipotenciarias de UIT.  
 
En lo que respecta a Paraguay, el embajador resaltó la labor que la administración viene 
realizando en el seno de la UIT. Al respecto solicitó el intercambio de apoyo mutuo con 
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vistas a las elecciones del Consejo durante la PP, como así también a los documentos que 
Canadá estará presentando en las reuniones del Consejo 2026. 

Cabe destacar que, el Segundo Secretario Santiago Mainero Sarubbi estuvo acompañando 
dicha recepción. 

 Conclusiones: 

 
La delegación designada ha participado en las reuniones de los distintos Grupos del 
Consejo agendadas para la semana del 19 al 23 de enero de 2026. Se destaca la 
presentación de la Contribución presentada por la administración en el Grupo de Expertos 
del RTI.   

Agradeciendo la confianza para representar a la institución, muy atentamente.  

 

 
 

Abg. Angel González Mongelós 
Jefe Depto. Internacional – GII. 
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